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Número Único 11001630Q114201400111 -ca
Ubicación 23801

Condenado LEYDY YENGY RODRIGUEZ Pi NTO
C.C# 1012357331

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 18 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la orovidencia 2024-
179/180/181 de! 13 de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024Í,
RECONOCE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONOiCiONAL Y CERTIFICA
TIEMPO TOTAL DE PENA CUMPLIDA, por ei término de cuatro (4) dias para que
presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el An. 194
inciso 1' del C.P.P. Vence el 21 de Marzo de 2024.

Vencido el término dei traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARiO(A)

!;NA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

NO di se pre^ntó sustentación

Número Único 110016300114201400111-00
Ubicación 23801

Condenado LEYDY YENCY RODRIGUEZ PINTO
C.C# 1012357331

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 22 de Marzo de 2024, se ccrre traslado por el término común de
cuatro (4) dias, a los no recurrentes, de conformidad a lo aispuesto en ei Art. 194
inciso 1" del C.P.P, Vence el 1 de Abnl de 2024

Vencido ei término dei traslado, SI [Zl NO Q se presentó escrito.

EL SECRETAR!0{A)

7\NA KARINA RAMIREZ'VAVALDERRAMA
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11OO1-63-OQ-114-2O14-O0111-D0
Interno: 23801
Condenados; LEYDY VENCI RODRIGUEZ PINTO
Delito: TRAFICO, FABRICACION PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Reclusión: RM BUEN PASTOR

REDIME PENA

Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 179/180/181.

Bogotá D. C,, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) /•

1. ASUNTO 'j

"• /
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de-feider\ción de peiia/lilMÚifad condicional y
certifica quantum de la pena, en favor de la sentenciada LEYDY YENCI RODRlGUíZ'PlNTO, conforme a la
documentación allegada por el penal. ^'\ V N \

2. ANTECEDENTES PRO^¿ALES \
\ \\. " 11." El 23 de jumo de 2017, ei Juzgado 18 Penal del Circuito Con inunción de Conoctmierto de Bogotá, condenó a

LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO i^ntíficada con C.C. 1^0/^012.357.331, a la pena principal de 108
meses de prisión, multa de 4s.m.l.iTi{^,.y laapesoria deVha&jl'tación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de l^,péna,prl,ncipalj como responsable del delito de tráñco, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, negándole la^spe^áión condicional de la ejecución de la pena yia prisión domiciliaria.
Dicha sanción la cumple desde el 25'de mayo de 2019, fecha en la que fue capturada para el
cumplimiento de la't^na. '

\ >2.- Ei 10 de ^osto.dé 2018, este despachó avocó el conocimiento de las presentes dihgencias.

3.- A la sentenciada se-lé ha^^econocido redención de pena así:
7.5 días, el Í^de juicio ü^oio.
38 días, el 21\de agosto 46-2020.

^2á^días, el 3dé marzo .dé'2021.
\ 31.5 días, el 20^de,abr¡l de 2021.
\60.á\días, el 23 dé julio de 2021.

?9 días, el 19 de octubre de 2021.
59.5 días, el 24 de mayo de 2022.

días, el 14 de febrero de 2023.
54,días, el 21 de jutio de 2023.

iL:.27'.75 días, el 14 de octubre de 2023.
31.5 días, el 17 de enero de 2024.

4.- El 23 de diciembre de 2020, no se concedió la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia por no
reunirse las condiciones.

5.- El 24 de mayo de 2022, no se concedió por improcedente, ia redosificadón de pena por aplicación de !a
sentencia C-015 de 2018 y en la misma providencia se aclaró a la sentenciada ei tiempo que ha descontado de
la pena impuesta.

6.- El 23 de marzo de 2023, se entrevistó personalmente a la sentenciada en su lugar de reclusión.

7.- El 7 de noviembre de 2023, se recibió oficio del 27 de septiembre de 2023, mediante el cual la Cárcel y
penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, remitió documentación para
estudio de libertad condicional.

8.- El 28de noviembre de 2023, se recibió informe de visita realizada a través de asistencia social, con el fin de
verificar arraigo familiar y social.

9.- El 8 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJlJR del 31 de enero de 2024, mediante el
cual la Cárcel y penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, remite
documentos para estudio de redención.
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3. CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres de Bogotá Buen Pastor, allegó con oficios del 27 de septiembre de la anualidad, certificado
de computo pe -actividades para redención realizadas por LEYDY YENC3 RODRIGUEZ PINTO, además de otros
documentos soporte de las exigencias del artículo 100 ys. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6 de la ResolJcion 2376 del 17 de junio de 1997, expedida porel INPEC.

Asi, remitió con el referido oficio Certificado No. 1908810, en que se indica que el penado trabajó 548 horas,
asi: en el año 2023, en octubre (188 horas), noviembre (184 horas), diciembre (176 horas).

El articulo lOl de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuentá'la ev^üación del trabajo,
la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es negativa,"e! Juez de Ejecución de
Penas debe abstenerse de conceder dicha redención, al respecto se observa que dui^ante los meses en que la
penada desarrollo actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue ejemplar, así mismo el'̂ esempeño en
las actividades que desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces que se reúnen'los-re'q'uisitos^el artículo 101
de (a Ley 65 de-1993, para efectos de redención de pena. .•"> ,' y'

Por ende, de acuerdo con el artículo 82 de la ley 55 de 1993, que prevé que p'br cada dos días de trabajo se reconocerá
uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar máSxde bchí^,horas diarias de actividad, se reconocerán
treinta y cuatru punto velntieinco (34.25) días por las 548 horas de^trabajo realizadas por RODRIGUEZ
PINTO. \ \ \

3.2.-De la Liberlad Condicional. , -—, ^ - /

/ "v \ \ •
La libertad condicional, erigida pqr''él legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y entendida
como grada estatal concedida a-ías pfersphas^condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expí-esarfiente señalados en el artículo 64 del Código Pena! (modificado por
el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que'índica:

"Artículo 64. Lipértad'condicionai. El jú^ez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional aja jíersónascondenada a.peña privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos: '>

1. Que la persona tiaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2, Que su adecjado'-desémpeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión

^y^^rmita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
\ 3. Que demuestre arraigo familiar y social.

\Corrésponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
pruet^ ailegsaos a la actuación, la existencia o Inexistencia delarraigo.
\ ¡

todo caso su conceslon estara supeditada a la reparación a ¡a víctima o al aseguramiento del pago de la
' indemnización .Tjad("ar?fe garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvoque se demuestre Insolvencia
?._deí condenaao. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando

este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido
las tres quintas partes de la condena, aunado a ia valoración de la necesidad de continuar con la ejecución
de la pena do acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, ntás la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de ta conducta punible.

Sobre ei reQuisi^o objetivo que exige la norma:

Encontramos cje la pena que actualmente cumplc la sentenciada es de 108 meses, y las tres quintas partes
de la misma equivalen a 64 meses y 24 dias; ha estado privado de la libertad desde el 25 de mayo de 2019
-cuando fue capturada para el cumplimiento de la pena- a la fecha, tiempo en el que ha descontado 56 meses y
18 días, más ló mes y 13.5 días de redención reconocidos hasta el momento, más 2 dias de detención preventiva;
guarismos que sumados arrojan un total de descuento de 73 meses y 3.5 días, por tanto, se infiere que en el
sub examine LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO suple el requisito de carácter objetivo.

Del factor Sulijetjivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento de la penada, durante el tratamiento penitenciarlo:

Como se dejó dicho anteriormente ia sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO resultó condenada por el
delito tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, luego ir a juicio en et que se logró demostrar Ja
responsabilidd':! de la prenombrada.
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En lo que atañe a la conducta de RODRIGUEZ PINTO, durante el tiempo que lleva interna en establecimiento
carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada como BUENA Y EJEMPLP.R, no registra sanciones
disciplinarias en su contra, y la dirección de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá E! Buen Pastor mediante Resolución No. 1459 del 27 de septiembre de 2023, emitió CONCEPTO
FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL de la sentenciada. Se evidencia, además que durante su permanencia
Intramural ia interna desempeñó actividades productivas para redención de la pena, cue aportan además a su
resociaiizaclón.

En cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupo ¡nterdiscipiinario para la precitada, en la última cartilla
Biográfica actualizada y allegada por el centro de reclusión, se observa que, se ubicó en tratamiento penitenciario
"observación y diagnostico" desde el 11 de junio de 2019, siendo su última clasificación el 26 de octubre de 2022,
con acta No. 129-047-2022 en fase MEDIA, por lo que se advierte que ha tenido pocp,ai/añ"ece, pese a que ha
cumplido un tiempo considerable de la pena. En consecuencia, será necesario,.s6.libitap-¿í penal que allegue
los conceptos sobre el mayor avance en el tratamiento penitenciario sugerido por éügrup.p-interdisciplmario, y si
el mismo ha influido en forma positiva para su resodalización. í •

V •: 1 -/
Valoración de la conducta. . ~ - / /

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la cons^tucionalldad déj.artillo 64 del C.P.; en
Sentencia C-757 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible el apárte pertinente del articulo 30de la Ley
1709 de 2014, que modificó el 64 del código penaL - \ • \

'v \\ ^
En dicho pronunciamiento el alto tribunal resaltaque siél le^sladórinirtídujo^el corr,ponente de VALORACION DE
LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecuciór] deVenas y Medidas de Segundad para determinar la
viabilidad de la concesión de la libertad cq.Ddic¡onal, lo hi¿Q préfisamertte para evitar que tal decisión se fundara
en la mera satisfacción de un quantum'punitiyo y por ende, para'armonizarla con los principios rectores del
ordenamiento penal y los postulados del.ordenamiento constitucional que a la vez encuentra sustento en un
espectro más amplio denominado'liloqúe de constltucionalidád.

V'-' y
Luego, loque hizo el legislador fue e^ntreg^rté herramientas a! Juez de Ejecución de Per,as yMedidas de Seguridad,
para decidir sobre^ja'^eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de las condiciones dei
sujeto en particul_af,'pwo atendiendo'-p principios superiores en pro de la protección del interés general, de modo
tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacer un juicio de la conducta desarrollada y los
alcances quela misma tenga frente a la sociedad,

V ' V""
\ ' • .ADebe quedar\claro, qüe_a'partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la gravedad de la conducta

como elementb a.e>^a/nínar,.para el subrogado, el legislador incluyó la "valoración de \s conducta punible", como
e)^men de los 9spectos,.válorativos de la conducta o conductas ilícitas desplegadas por el sentenciado yde las
consecuencias ¡r\eparébles que han causado comportamientos de análoga naturaleza que en esta Instancia le
está^permitido efectuar al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sobre; el tema de la expresióní^revia valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional decidió :
y)edarar EXEQUIBLE laexpresión "previa valoración de la conducta punible" contenida sn el artículo 30 déla Ley
17^de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta punible hechas por los Jueces de ejecución
de penas y medidas de segundad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentenció condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional."

Por tanto, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en eüta instancia procesal, sin
que esa situación resulte contraria al principio non bis In Idem y del juez natural, pues esta nueva valoración se
efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son el
tratamiento penitenciario, la valoración de ia conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- En dicha valoración de la conducta el Juez de Ejecución de Penas no puede apartarse del contenido de la
sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, debe tener en cuenta el
comportamiento punible, valorado previamente en el fallo condenatorío por el Juez ae conocimiento, con la
finalidad específica de establecer la necesidad de continuar con ei tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelario del condenado. Esa valoración debe tener en cuentai codas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.

- Es necesaria tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del condenado
a la saciedad, " la gravedad del delitoen su aspecto objetivoy subjetivo (valoración lega!} modalidadesy móviles),
es un Ingrediente importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de read&ptación social, pues el fin
de la ejecución de ¡a pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del ina,viduopara su vida futura
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en sociedad, como también a proteger a ¡a comunidad de nuevas conductas delictivas", como lo precisó la Corte
Suprema deJusticia (sentencia de! 27de enero de 1999, M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego).

- Resalta la necesidad deasignarunorden y racionalizarla manera como se realizara la valoración de laconducta
punible, por ei Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad,
asi: "De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantlfícar la valoración de la conducta punible, a manera de
ejemph es razonable suponer que entre más grave sea la conducta punible, más exigente será el juez de
ejecución de para conceder el subrogado de libertad condicional. Por elcontrario, entre menos grave sea
la conducta, rr^enos exigenteserá el juez para concederdicho subrogado."

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por LEYDY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, se recL-erda en este punto, que conforme con los lineamientos jurlsgrudéUciales de la Corte
Constitucional, ta conducta punible desplegada por la sentenciada debe ser valorada' en esta instancia procesal
de ejecución de la pena, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in" ídem-ydel juez natural,
pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a i'tos estudiados por el Juez de
Conocimiento, como lo sor el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la.necesidad de continuar
con la ejecución de la pena. /

Hechas las a.ilenores precisiones, procede esta Juez de Ejecución,'a valorar la..cpjiducta punible en el
caso concreto, así;

Se tiene que lEYOY YENCI RODRIGUEZ PINTO, fuje conderíada ¿nXestas diligencias por el delito de Tráfico
fabricación y ajrte de estupefacientes agravado, conterVipIaáo en él artículo„375 inciso primero del Código Penal.
Los hechos q je dieron lugar a esta actuación se originaron el pasado 29 dé junio de 2014, cuando miembros del
INPEC "realizaban controles rutinarios para.el ingreso de yisltáníes aj'̂ estabiecimiento carcelario "La modelo" de
Bogotá, fueron alertados porun canino,dé lapresencia dei)(i elérpento prohibido que pretendía ser ingresado por
una mujer, que a' ser requerida se idéntifícó como Leydy Yéncy'Rodriguez Pinto.

Ante tal situación, esta manifesto\voluntariam'ente que pretendía entregar un objeto que portaba en su cavidad
vaginal, para eHo fue acompañada por una-de las dragoneantes a un cubículo ubicado en el lugar, en donde t^izo
entrega de un aieme/ito cilindrico ion dos envolturas de látex en su Interior; la primera, con una sustancia
pulverulenta q'je por sus características descolar y olor se asemejaba a la Cocaína."

Sustancias que luegq fuerpn identificadas definitivamente como marihuana y cocaína, y se pudo establecer que
el peso de ig priniefa de'ías.^sustancias (marihuana) que pretendía ingresar RODRIGUEZ PINTO, al centro de
reclusión La Nlodalp^era de'120.4 gramos y respecto de la Cocaína era de 94.1 gramos

'Re^os que resjlían de attá gravedad, al ser enfático el fallador, cuando en la sentencia resalta que:
\"(...)La conducta'desplegada por LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, se ajusta a los elementos objetivos y
"^ubj'̂ vos de tipc penal previsto en elinciso 2 del artículo 376 del CP, ya la circunstancia de agravación descrita

el /)tera/ 6 numeral primero del artículo 384, así, na cabe duda de que fue autora comosujeto activo de llevar
^onsi^o, sin permiso de autoridad competente, sustancia estupefaciente específicamente cocaína y marihuana,
en ca'ntidad cs'.ensiblemente superior a la permitida legalmente en un establecimiento carcelario, con la intensión

jje'^ingresarla Clandestinamente lo cual denota que actuó de manera dolosa puesto que consu actuar vulnero sin
justa causa el bien jurídicamente tutelado de la salud pública, la conducta deviene, además, en antijurídica al
concurrir tanix en valor de acción, como en el de resultado edificándose en consecuencia el Indulto punible (...)"

Así y por cuanto como se indicó inicialmente, atendiendo ios lineamientos trazados por la Corte Constitucional,
ta valoración de la conducta punible que realice el Juez de Ejecución de Penas, debe tener en cuenta
todas las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez oenal en la sentencia, sean
estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional. (Sentencia C-757 de
2014).

Se evidencia det extenso de la circunstancia fáctica y los elementos materiales probatorios, advertidos
por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, que la conducta punible desplegada por la
sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO y por la cual fue sancionada, conlleva significativa gravedad,
toda vez que a modalidad de esta y las circunstancias que rodearon el ilícito se trata de acciones lesivas del
orden legal y constitucional que colocan en peligro bienes jurídicos tutelados como la salubridad pública entre
otros. Considerando que, el actuar de la penada relativo a ¡levar consigo sin permiso de autoridad competente
sustancias de estupefacientes, específicamente cocaína y marihuana, en cantidad considerable, con la intensión
de ingresarlas clandestinamente al centro de reclusión La Modelo, tornando la circunstancia de esas conductas
en alta lesividad de la seguridad y tranquilidad de la sociedad, en especial de la población carcelaria, personas
que están en procesos de resocialización, y que se ve expuesta a las nocivas consecuencias que acarrea el ingreso
de dichas sustancias al iugar de reclusión, como la comisión de nuevos delitos, entre otras. Es relevante que
además dichos comportamientos conllevan a la vulneración del orden económico social, la estabilidad económica
y social y el orden público, pues contribuye simultáneamente a la descomposición social por todas las
circunstancias que rodean dicha actividad,
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Ante tan grave e irreprochables conductas, se impone a esta Juez, como lo dejó delineaco la Corte Constitucional,
una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del tratamiento fienitenciario que hasta el
momento ha alcanzado la sentenciada y las demás exigencias legales, para determina" frente a la valoración de
la conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la pena mpuesta a RODRIGUEZ
PINTO y concluir si se encuentra o no preparada para la vida en libertad, respetuosa de las normas
de convivencia y orden social. Aspecto que se retomará al finalizar esta decisión.

Frente a la reparación de la víctima.

Se advierte que, el bien jurídico tutelado es la salud pública, por lo que, no existe victima-determinabie, de lo
que se infiere que, no es exigible dicho presupuesto. f' ¡

Sobre el arraigo de la sentenciada. | 1 ; [ :'

Al respecto, encontramos que la sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO cúfenta co^ at^igo familiar en
)a Calle 54 CNo. 90 B- 13 SUR El Corzo Localidad de Bosa, lugar en^éí-aue residen sus: tiijos^u progenitora, su
padrastro, su hermana ysobrino, quienes,de acuerdocon lo const '̂nado en el informé'da diligencia de verificación
de arraigo del 17 de noviembre de 2023, suscrito por Asistente Sbciál, están dispuestos a acogerla y apoyarla en
la terminación del tratamiento penitenciario. \

Se indicó en el informe en mención que, el inmueble e^el se^ía r^d|5id^la penada en caso de concedérsele
el beneficio, corresponde a un predio en el que vive la progeniíro^ra desüe ha'ce 15 años, es casa propia, en ia que
habitan como ya se dijo, su progenitora, hijos, sobrino y'padrastro, pa'ra ia manutención de la casa cuentan con
la pensión de la señora Gloria Stella, mad^élíé^Ja penada, y^la del ésposo, es decir el padrastro de lasentenciada,
además trabajan en lo "que salga",-^para obtener ingresos etonómicos adicionaleE, indica también que, la
progenitora y familia tienen la disposición de/acogerla, poVcuanto los hijos están í cargo de ellos, quieren
apoyarla con su resocialización y f;egreso,a'la yida en libertad.

Ahora bien, ante la valoración de la grave conducta ilícita desplegada por LEVDY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, frente al poco, avance eñ.el tratamiento penitenciario sugerido por el penal pese al tiempo
descontado hasta ia fecha, síendd.significativo, se tiene que ei pronóstico die 'a sentenciada deviene
en negativo,'^ortcluyerído la necesidad de que continúe con el tratamiento penitenciario al que viene
siendo sometid^^cónfprme con las siguientes consideraciones:

\ ' '1.
\ • ^ V

Es evidente qye, nQ pjjede oj^viarse la gravedad del reato por el que se sancionó a RODRIGUEZ PINTO, tal
,-Cópo quedó váloradb'inicialmente de las circunstancias fácticas descritas por el fallador. Valorados así el delito y

^ conforme con las exigencias del articulo 64 del C.P., que aquí se aplica, para la procedencia de la libertad
\ condicional, cuyo^finljltimo es diagnosticar que ya en libertad la sentenciada readeci.ará su conducta para no
\trasgVedlr nuevamente los bienes jurídicamente tutelados yestará conforme con tal situación; es preciso concluir
que lós comportamientos punibles de la sentenciada además de trasgredir el ordenemiento jurídico, con el
agravante que señala el artículo 384 numeral 1 literal Bdel CP, se aleja de las normas de convivencia y orden

sin que hasta el momento se vislumbre una buena expectativa para la socieced y por el contrario tal
conducta ilícita por la perpetrada, que altera el normal desenvolvimiento de la sociedad, frente al poco avance

^^en el proceso de tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, llevan a concluir que se debe preferir la
protección de la comunidad y el interés general.

Así, pues SI bien es ciertoque lasentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO ha estado privada de la libertad
físicamente 56 meses y 18 días, y que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado como
bueno y ejemplar, además, ha desempeñado actividades de redención durante el cumplimiento de la pena, no es
menos cierto, que, a la fecha ha sido clasificado tan solo en fase de MEDIA de SEGURIDAD y, si se tiene en
cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y tiene como finalidad preparar al
condenado para ia vida en libertad, a través de las actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del
centro de reclusión recomienda para cada caso particular, según sus avances en el pi-oceso de resocialización,
hasta alcanzar fases de tratamiento abierto (de mínima seguridad) o de confianza, que s-j entienden compatibles
con la libertad condicional) no se considera consecuente con ios principios que rigen la ejecución de la
pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del proceso penal, recomendar la libertad
de un interno que no ha cursado la totalidad de las fases del tratamiento penUenciario.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al njquisito previsto en el
numeral segundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la buenji conducta del recluso,
sino que exige que del adecuado "desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario"
se pueda concluir que es dable otorgar la libertad al recluso; de manera que no solo d ; be tenerse consideración
et concepto favorable emitido por el centro de reclusión, es necesario remitirnos al art cjIo 144 de la Ley 65 de
1993 (Código Penitenciario y Carcelario), donde están consagrados los criterios para determinar las fases de
tratamiento penitenciario; sobre este punto indica la referida norma:
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"ARTÍCULO M4. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento progresivo está integrado por las
siguientes fases: ^

1. Observador}, diagnóstico y clasificación del interno.
2. Alta seguna^d que comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.
4. Mínima seguridad o período abierto.
5. De confian.ra. que coincidirá con la libertad condicional.

Los programar de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras fases para todos los internos,
sin que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC suministrará las pautas para estos programas,
teniendo encuenta que sucontenido debe abarcar todas las disciplinas orientadas a la resoaal{zación del interno.
PARAGRAFO. La ejecución del sistema pmgresivo se hará gradualmente, según las disponibilidades del personal
y de la infraestructura de los centros de reclusión. (Subrayado y negrilladel despa'chqf". —x

i fLo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador i,34rnpiernént:ac¡ón de un
sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar al penado para Ia"vi3a erv-libe^ad teniendo en
cuenta no so o el fin resocializador de la pena, sino además e[.fih de prevención^-^eríerali^éntonces en este
momento, no üe encuentran los argumentos necesarios para arrif)ar objetivamente á Considerar que la sociedad
no se verá er aeligro nuevamente para anticipar el retorn5-deI sentenciado a la sociedad, pues la valoración de
la conducta celictiva sigue vigente. /" \ í \

\ V V' \Luego, consictira el Despacho que el tratamiento desaVrolllílo hasta la fecha por LEYOY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, no ha sido suficiente, por lo que, al realizar un tést dé_ponderdcioh', frente al delito cometido y su avance
en el tratamiento penitenciario, es indicativo que efectivari^^nte' NO se encuentra preparada para
reintegrarse a la vida en comunidad^ desenvolverse en la hiisrna dentro del límite de sus obligaciones y las
buenas costumbres. \

Al realizar el test de ponderación entre la pena impuesta conforme a la valoración de la conducta sancionada, el
grado devulne-ación del bien jurídlcamen^te'tutelado yel proceso de resocialización que a la fecha ha adelantado
la sentenciada; es evidente que dicho pro,ceso al que fue sometido RODRIGUEZ PINTO, es progresivo y a la
fecha no (e hci traicío' las.suficientes consecuencias positivas; por lo que es necesario con mayor rigurosidad aplicar
un tratamiento dé t:esb5ialización contiepzudo que cumpla efectivamente con las finalidades del mismo, y asi
lograr la readapCtición-dersancionado pVra retomar su vida en comunidad, siendo necesario para este momento
asegurar no\sc!0 ei'fín resocializador de la pena, sino además el fin de prevención general.

1-'' ^
En efecto en ár,te mójnento.pó se encuentran los argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar

'q^e la sociedad-no se verá en peligro nuevamente para anticipar el retomo de la sentenciada a la sociedad, pues
ta ')aioración negativ.a-'áe la conducta delictiva sigue vigente. En este caso debe primar ia protección del interés
general frente a s'irpretensión particular de obtener la libertad condicional.

Así ¡aslcosas, el concepto favorable emitido por el centro de reclusión no es suficiente para conceder el mecanismo
y\^stltiJtivo de la Libertad Condicional, por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho

^ se apartará de! concepto positivo emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de
V Jlbe^rtad radica en cabeza del operador judicial'; pues a pesar de que la sentenciada ha demostrado un buen

comportamiento intramural, ello no es suficiente si no se obtiene un concepto del equipo interdisciplinario sobre
el avance de! |;roceso de resocialización, por lo que no se satisfacen a cabalidatí los requisitos previstos en la
norma, atendiendo a la valoración de la conducta, que resulta digna del máximo reproche, por lo cual se considera
indispensable que el penado continué privado de la libertad, MIENTRAS SE COMPLETA EL TRATAMIENTO
PENITENCIARIO EN ARAS DE LOGRAR UNA VERDADERA RESOCIALIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE EXAMINAR
PERIÓDICAMEi^TIr EL PROGRESO DE SU TRATAMIENTO, para así acceder a tal subrogado, pues solo así podría
garantizarse nristenalmente a la sociedad nacional que no se verá desprotegida con ia ocurrencia de actividades
delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar el sentenciado.

Con base en le anterior, no se accederá a la libertad condicional, hasta tanto se determine fehacientemente
conforme cor el examen periódico del tratamiento penitenciario que se le adelanta a LEYDY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, que este ha alcanzado las condiciones para su reintegro al conglomerado social.

3.3.- Sobre la certificación del quantum de pena cumplido hasta la fecha.

Sobre el tiempo aescontado de pena impuesta a la sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, tanto físico
como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenada a la pena de 108 meses de prisión, que ha venido descontando de la siguiente
manera:

^ VerSenlencia C S.J. Rad 22355 M.P. Edgar Lombana Trujilio
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-Tiempo físico, desde el 25 de mayo de 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 56 meies y 18 días.

-Por redención de pena, RODRIGUEZ PINTO ha descontado 16 meses y 13.5 días.

-Por detención preventiva, 2 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un totai de pena cumplida
a la fecha de 73 MESES y 3.5 DIAS.

4.- OTRA DETERMINACIÓN

Con el fin de verificar el avance de la sentenciada en el tratamiento penitenciario, y.evüntuaímente emitir nuevo
pronunciamiento sobre la libertad condicional en favor de LEYDY VENCI RODRIGUES: ^jXNTO^$e dispone;

I .• 'i s • ih
OFICIAR al COMITE DE EVALUACION Y TRATAMIENTO de la Cárcel y Penitencieria co^n_Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, para que conforme al artículo'"it'de la^e^lución 7302 de
2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" yemita el^có^rrespondiente concepto,_,eícual se requiere
con urgencia para determinar el progreso real en el tratamiento penitenciario recom^sídadó'tiara LEYDY YENCl
RODRIGUEZ PINTO. 1 k \

\\ \

C 'V' \En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE bC EJÉCUCIONtDE PENAS Y IMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA DC., \ \\ \

\ 'Xn
/ R E S U E1V E:

PRIMERO: RECONOCER TREINTA Y CÜATRO PUNTO VEINTICINCO (34.25} CIAS de redención a la
sentenciada LEYDY YENCI RODRIGÚJEZ PINTO identificada con C.C. No. 1.0^2,357.331, conforme lo
expuesto en este proveído. \

-A \
SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a la sentenciada LEYDY YENCI
RODRIGUEZ ^NTOí conforme a las razones expuestas en la providencia.

TERCERO: \CERTIFrCAR que la sentenciada LEYDY VENCI RODRIGUEZ PINTO, lleva un totai de pena
cumplida a la fecha dé ^'MESES y 3.5 DIAS, conforme quedo discriminado en ei acápite pertinente de este^veído.
CUARTO: A tt^avés'̂ 'del Centro de Servidos Administrativos dese cumplimiento al acápite '̂ OTRA^ET£RMINACIÓN\-'''
OUlt^O; REMITIR COPIA de este proveída aLa Cárcel yPenitenciaria con Alta yMediana Seguridad para

J^ujeres de Bogotá El Buen Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
respectiva hoja de vida.

Centra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

rsLSr" VE/ ' —•1 NA-/' "*^-«S3=í3r==» •

NOTIfICACIONES «

CéDUU:_VOV¿.-Z^-^-V A'- ^ ^
nombre DE funcionario QUE NOTÍRCA:

' 2 m

• '-r¿?ar;n. huélla"
OACTtUR
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Paw. Fidet Angel Pena Quinsro

Elmensajfi

Resporiáai Respüiidei'atüdes Reenviar

Aiurita;Nl238ei-JU2GADOl9DEE;£CUC«DNDEP£mSYMEDIDASD£SEGURIDADDEBOGDm -- AlNO 2024-179-180-191 C.nrJDENADO:
LEYDVyENCI 80D1ÍHSUEZ PIWTQ

Enviadas: li.nei, 11 de marzo de 2024 ¿1;27:42¡UTC+00:00) MonroJia, Reykjavik

fue leído e! lunes. 11 tfsrfiaau de 2024 21:2735 (Lrrc*00:00) Monrovia Rayfcjavik

r S^ponder 1 Reenviar

WlgJ^I-JUZGADO 19DE E
EleoieRto áe OutkioK

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto; N! 23K)3-JUZGADO 19 DE EJECUCION DEPEWASV MEO

Respoisler te'spóiWft a todos Seeiwísr

ht«is;//auttxík..Qffice.GQro/mail/idíAAQÍcADgyYWy4NzBjLTJftYWei«eY»í©G1iOTVhLTA2QWViftte6^YTFhYQAQAFgNujV7BQNKs%2FSEbBUrn(E%3B T/T
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URGENTE - 23801 - J19 - SP - JLCM - RECURSO: Apelación - leydy Yency Rodriguez CC
1.012.357.331

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/02/2024 11:19 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (5 MB)
APELACION - LEYDY YENCY RODRIGUEZ CC 1012357331.pdf; Correo_ Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

De: William Veloza <william-veloza@hotmail.com>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 6:10 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación - leydy Yency Rodriguez CC 1.012.357.331
 
Buenas tardes,

Me dirijo a ustedes con el fin de allegar documentación para parte mi proceso, esperando que sea
revisado y obtener una pronta y favorable respuesta.

Agradezco su gen�l colaboración y la atención prestada a la presente .

Cordialmente

DYN LO HACEMOS POR TI
Nit. 1022984264-0
Cra 14Q  72-57 sur 

Libre de virus.www.avast.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C02%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce175963e169d4d7d254508dc32f8d3bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638441291504861057%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hQpbnQLRDShmM%2BbyYoqBWyVZaK3wJufZKWqZvNMnBe8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C02%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce175963e169d4d7d254508dc32f8d3bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638441291504861057%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hQpbnQLRDShmM%2BbyYoqBWyVZaK3wJufZKWqZvNMnBe8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C02%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce175963e169d4d7d254508dc32f8d3bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638441291504877664%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=KfIqxnZX%2BG41wEpazs%2Bu8IR15ghxJeFf5%2B4OnPNq6w4%3D&reserved=0
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